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Euros

VI. Pérdidas y Ganancias (Beneficio o 
Pérdida) ............................................

95.642,30
D) Acreedores a largo plazo.
E) Acreedores a corto plazo.

Total pasivo ............................ 0,00

Vilassar de Dalt, a, 31 de diciembre de 2006.–El Li-
quidador, Melchor Soler Terol.–20.417. 

 SYTEC MANTENIMIENTO 
INTEGRAL, S. L

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 462/06, 
ejecución 118/06, seguido a instancia de Hicham Douh, 
Manuel García Sevilla y Abdelfatah Douh, contra la 
empresa Sytec Mantenimiento Integral, Sociedad Limi-
tada, sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 30 
de marzo de 2007, cuyo apartado a) de la parte dispositi-
va tiene el tenor literal siguiente: Declarar al/los 
ejecutados/s Sytec Mantenimiento Integral, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 62.999,02 euros de principal, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expida el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Alfredo Alcañiz Ro-
dríguez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 19 
de Madrid.–19.667. 

 TEPIC DE INVERSIONES, SICAV, S.A.
Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Alberto Villasan Gómez.–20.480. 

 TRANSPORTES ALBAMUR-98, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Trans-
portes Albamur-98, Sociedad Anónima, de fecha 21 de 
marzo de 2007 se convoca a sus accionistas, para que 
asistan a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
la misma, a celebrar ambas en domicilio social, sito en 
Carretera de Torre Pacheco-Lobosillo, kilómetro, 10, 
Distrito Postal 30.780, el Jimenado, Torre Pacheco, Mur-
cia, el día 17 de mayo de 2007, a sus 10 horas en primera 
convocatoria la Ordinaria y el mismo día a sus 11,30 
horas o, en su caso, a continuación de aquella, la Extraor-
dinaria y, también en su caso, el siguiente día 18 de mayo 
de 2007 en el mismo lugar y a las mismas horas, en se-
gunda convocatoria, estableciéndose el siguiente orden 
del día de las Juntas:

Junta ordinaria
Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de diciembre de 2006 que han sido 
objeto de verificación por los Auditores de la Sociedad.

Segundo.–Aplicación de los resultados del ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
de Órgano de Administración del ejercicio 2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

Junta extraordinaria

Primero.–Reelección o, en su caso, nombramiento 
de Auditores de la Sociedad a tenor del artículo 16, 
apartado D), de los Estatutos sociales para la verificación 
de las cuentas anuales del ejercicio a cerrar el 31 de di-
ciembre de 2007.

Segundo.–Informe por el Consejo de la situación con-
tractual de la mercantil con Repsol Butano, Sociedad 
Anónima. Acuerdos a adoptar en su consecuencia.

Tercero.–Información de la situación patrimonial de 
la sociedad. Acuerdos a adoptar en su consecuencia.

Cuarto.–Adopción de acuerdos complementarios o en 
desarrollo de los que resulten del tratamiento de los pun-
tos anteriores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión.

Se hace constar que cualquier accionista puede obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita los 
documentos que se someten a la aprobación de la Junta 
General Ordinaria, así como el informe del Auditor de 
Cuentas, e igualmente se informa que el Consejo de Ad-
ministración, haciendo uso de la facultad contemplada en 
el artículo 11, apartado F) de los Estatutos Sociales, ha 
acordado la concesión de una prima de asistencia a la 
Junta Ordinaria de setenta y cinco céntimos de euro por 
acción presente o representada en la misma.

Torre Pacheco (Murcia), 22 de marzo de 2007.–Alma-
cenamiento y Venta, S.A, representada por Pompeyo Vi-
ciana Laynez, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–21.387. 

 TRANSPORTES TERRESTRES 
CÁNTABROS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social, avenida de Candina, número 35-

37, de Santander, el día 28 de mayo de 2007, a las trece 
horas, en primera convocatoria o, en segunda, si proce-
diera, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2006, así 
como de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social durante el ejercicio de 2006.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

De acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos sociales, 
podrán asistir a la Junta los titulares de, al menos, mil 
acciones nominativas inscritas en el Libro Registro de 
Accionistas, con cinco días de antelación a aquel en que 
hayan de celebrarse.

Los accionistas que posean menos de dicho número 
de acciones podrán agruparse hasta alcanzarlo y designar 
a uno de ellos para que les represente.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionis-
tas tienen derecho a examinar en el domicilio social, y a 
pedir la entrega o envío gratuito de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como 
el informe de gestión y el de los Auditores de cuentas.

Santander, 4 de abril de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, Ebrobus, Sociedad Limitada, uniperso-
nal, Manuel Eduardo Parrondo González, y Automóviles 
Luarca, Sociedad Anónima, unipersonal, José Alfredo 
Asenjo Fernández.–20.405. 

 VILACASA DE INVERSIONES,
S I C A V, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7.º de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de Sicav.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 



12830 Martes 17 abril 2007 BORME núm. 74

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Carmen Vilaret de Gracia.–20.493. 

 VINADIVIA INVERSIONS, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Ramona Sole Mir.–20.476. 

 WHITE COAST INVESTMENT,
 SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el 
día 21 de mayo de 2007, a las dieciséis treinta horas en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 22 de mayo de 
2007, en el mismo lugar y a la misma hora en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores en el modelo 
normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el Informe del Auditor de Cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde a 
todos los accionistas de examinar, en el domicilio social, el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y del 
informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Madrid, a 10 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administracion, Lourdes Llave Alonso.–20.446. 

 XALOC MESTRAL, SICAV, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Barcelona en el 
domicilio social de la sociedad, Avinguda Diagonal 407, 
bis, cuarta planta, a las 12 horas del día 25 de mayo 
de  2007, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 29 de mayo de 2007, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2006, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de entidad gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Barcelona, 22 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Óscar Quintana Po-
rras.–20.412. 

 YUSTE INMOFIN 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de Insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 33/07, de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio 
Herrerís Reverte contra la demandada Yuste Inmofin, Socie-
dad Limitada, sobre Cantidad, se ha dictado el día 30-3-07 
Auto, por el que se declara a la ejecutada Yuste Inmofin 
2000, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 5.839,56 euros, insolvencia que se entenderá 
como provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–19.603. 

 ZAVALAGA, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispanidad, 
número 6, de Madrid, el día 28 de mayo de 2007, a las 
once horas, en primera convocatoria, o en los mismos lu-
gar y hora, del siguiente día 29 de mayo de 2007, en segun-
da convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos Sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a pú-

blico, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de Asistencia y Representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y legislación vigente.

Derecho de Información: Los accionistas podrán exami-
nar en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas, el correspondiente Informe de 
los Administradores, la totalidad de los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
Informe del Auditor de Cuentas. Asimismo podrán obtener 
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o 
entrega de todos los documentos antes referenciados (Artí-
culos 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas que representen, al me-
nos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convocato-
ria incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante notifica-
ción fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio so-
cial, dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 29 de mayo de 2007.

Madrid, 9 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Beatriz Llaguno Arsuaga.–20.497. 


